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10. Encuentros autonémicos de informadores juve-
niles: fichero de nueva creacién.

a) Finalidad del fichero:

Gestionar la informacién relativa al encuentro.
Remitir la informacién que genera la Direccién Gene-

ral de Juventud y Solidaridad.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de cardcter personal o que resulten
obligados a suministrarlos:

Informadores que participan en los encuentros
autonémicos de informadores juveniles.

¢) Procedimiento de recogida de datos de carécter
personal.

Los datos se recogen a través de las solicitudes de
participacién que se remiten al Centro Coordinador
de Informacién y Documentacién Juvenil.

d) Tipos de datos.

Datos de cardcter identificativo: nombre, apellidos,
NIF, direccién, teléfonos de contacto, correo electré-
nico.

Datos de cardcter personal: edad.
Datos de empleo: tiempo trabajado, centro de trabajo.

Datos académicos: certificado de asistencia, censo
de poblacién del municipio donde estdn y grupo de
trabajo durante los encuentros.

Datos sanitarios: meni vegetariano, ment celfaco,
mend normal.

e) Cesiones de datos de cardcter personal, y en su
caso, transferencias que se prevean a paises terceros.

No se prevén cesiones salvo las previstas en la ley.
f) Organo responsable del fichero.
Direccién General de Juventud y Solidaridad.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
cer los derechos de acceso, rectificacién, cancelacién
y oposicién.

Direccién General de Juventud y Solidaridad. Edi-
ficio administrativo San Caetano, bloque 3-1°, 15781
Santiago de Compostela;

Correo electrénico: lopd.xuventude@xunta.es

h) Medidas de seguridad con indicacién del nivel
exigible.

Alto.

11. Cursos de informacién juvenil: fichero de nueva
creacion.

a) Finalidad del fichero:

Registrar solicitudes y enviar informacién relativa
al curso. Remitir la informacién que genera la Direc-
cién General de Juventud y Solidaridad.

b) Personas o colectivos sobre los que se pretende
obtener datos de cardcter personal o que resulten
obligados a suministrarlos:

Interesados que solicitan participacién en los cur-
sos de informacién juvenil.

¢) Procedimiento de recogida de datos de cardcter
personal.

Los datos se recogen a través de las solicitudes de
participacién en el curso, que se remiten al Centro
Coordinador de Informacién y Documentacién Juvenil.

d) Tipos de datos.

Datos de cardcter identificativo: nombre, apellidos,
NIF direccién, teléfono de contacto, correo electrénico.

Datos de empleo: clase de personal, fecha de ingre-
so en el cuerpo, puesto de trabajo, administracién,
consellerfa, centro directivo, direccién, fax y teléfono
de la oficina de trabajo.

Datos académicos: titulaciones académicas, cursos
validables, apto/no apto.

Observacién: notas.

e) Cesiones de datos de cardcter personal, y en su
caso, transferencias que se prevean a pafses terceros.

No se prevén cesiones salvo las previstas en la ley.
f) Organo responsable del fichero.
Direccién General de Juventud y Solidaridad.

g) Servicios o unidades ante los que se pueden ejer-
cer los derechos de acceso, rectificacién, cancelacién
y oposicidn.

Direccién General de Juventud y Solidaridad. Edi-
ficio administrativo San Caetano, bloque 3-1°, 15781
Santiago de Compostela;

Correo electrénico: lopd.xuventude@xunta.es

h) Medidas de seguridad con indicacién del nivel
exigible.

Bé4sico.

III. OTRAS DISPOSICIONES

CONSELLERIA DE PRESIDENCIA,
ADMINISTRACIONES PUBLICAS
Y JUSTICIA

Correccion de errores.-Resolucion de 14 de
marzo de 2008 por la que se ordena la
publicacion del acuerdo del Consello de la
Xunta de Galicia de 13 de marzo de 2008
por el que se modifica la relacion de pues-
tos de trabajo de la Vicepresidencia de la
lgualdad y del Bienestar.

Advertido error en la Resoluciéon de 14 de marzo de

2008, publicada en el DOG n° 68, del miércoles 9 de
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abril de 2008, es necesario hacer la oportuna correc-
cion:

-En la pdgina 6.102, en el apartado referente al per-
sonal laboral, en el centro de destino «SECCION DE
CUALIFICACION E VALORACION DE DISCAPACIDADES
(SANTIAGO DE COMPOSTELA)», en la columna cédigo de
puesto, donde dice: «VP.C99.40.701.15660.008»,
debe decir: «VP.C99.30.103.15770.025»

CONSELLERIA DE INNOVACION
E INDUSTRIA

Orden de 25 de abril de 2008 por la que se
establecen las bases reguladoras para la
concesion, en régimen de concurrencia
competitiva, de las subvenciones para el
fomento de la investigacion y la innova-
cion empresarial en el dmbito de la Comu-
nidad Auténoma de Galicia y se procede a
su convocatoria para el afio 2008 (cddigo
de procedimiento IN841A y seis mds).

La Constitucién espaiiola, en su articulo 44.2°, obli-
ga a los poderes ptblicos a promover la ciencia y la
investigacién cientifica y técnica en beneficio del
interés general. Ademds, establece en el articu-
lo 149.1°.15 que el fomento y la coordinacién de la
investigacién cientifica y técnica son competencia
exclusiva del Estado.

El Estatuto de Galicia recoge en su articulo 27.19°
que le corresponde a la Comunidad Auténoma galle-
ga la competencia del fomento de la cultura y de la
investigacién en Galicia, sin perjuicio de lo estableci-
do en el articulo 149.2° de la Constitucién.

La Ley 12/1993, de 6 de agosto, de fomento de la
investigacién y desarrollo tecnolégico de Galicia, en
su articulo 1° establece como objetivo general el
fomento de la investigacién cientifica y la innovacién
tecnolégica para promover el desarrollo econémico,
social y productivo de Galicia. Como una herramien-
ta encaminada al logro de este objetivo, la citada ley,
en su capftulo II, crea el Plan gallego de investiga-
cion, desarrollo e innovacién tecnolégica. El Consello
de la Xunta de Galicia en su reunién del 21 de sep-
tiembre de 2006 aprobé el Plan gallego de investiga-
cion, desarrollo e innovacién tecnolégica 2006-2010
(Incite).

El Incite tiene como misién impulsar el crecimien-
to econémico y social de Galicia mediante la mejora
de su capacidad cientifico-tecnolégica facilitando, de
esta forma, la participacién de las empresas en el pro-
ceso de innovacién y la extensién de los beneficios de
la investigacién al conjunto de la sociedad gallega.
Este plan se estructura en tres tipos de programas: los
programas horizontales, los programas generales y los
programas sectoriales.

Dentro de los programas sectoriales se incluye el
Programa de innovacién empresarial, que comprende
todas las acciones e instrumentos destinados a incre-
mentar la competitividad de las empresas gallegas
mediante el estimulo de la innovacién en las organi-
zaciones en cualquier punto de la cadena de valor y
en todos los procesos de la empresa. Para el desarro-
llo de este programa sectorial en el Incite se prevé,
entre otras cosas, la prestacién de apoyo financiero
mediante la convocatoria anual de ayudas.

El 1 de enero de 2007 entr6 en vigor el Marco
comunitario sobre ayudas estatales de investigacién y
desarrollo e innovacién para el perfodo 2007-2013,
que hace extensivas a las actividades de innovacién
las posibilidades ya existentes de ayuda a la I+D.

De acuerdo con el marco anterior, en esta convoca-
toria se prevé la concesién de ayudas a las empresas
gallegas para el desarrollo de proyectos de innovacién
empresarial, asi como a los centros tecnolégicos o
clisters empresariales gallegos que lideran la puesta
en marcha de plataformas tecnolégicas en los sectores
estratégicos para Galicia.

Para las empresas, pequenas y medianas (Innovape-
me) y grandes (Innovamais), estd prevista la conce-
sién de subvenciones para la realizacién de estudios
de viabilidad técnica de carécter preparatorio para las
actividades de I+D+I; para el desarrollo de proyectos
de innovacién empresarial en materia de proceso y
organizacién; para la preparacién de proyectos que se
presenten a convocatorias de ayudas estatales o inter-
nacionales; para cofinanciar aquellos proyectos no
terminados y que ya fueron objeto de ayuda al ampa-
ro de convocatorias estatales o internacionales; para
dotacién de laboratorios o departamentos de [+D.

Como novedad en esta convocatoria, se concederdn
ayudas para inversiones innovadoras, que estdn regu-
ladas por el Reglamento (CE) n® 1628/2006, de la
Comisién, de 24 de octubre de 2006, relativo a la
aplicacién de los articulos 87 y 88 del Tratado a las
ayudas regionales a la inversién.

Para los centros tecnolégicos o clisters empresaria-
les gallegos se prevé la concesién de subvenciones
para la creacién de nuevas plataformas tecnolégicas;
para la primera fase de consolidacién y, como nove-
dad en esta orden, para la segunda fase de consolida-
cién bajo la férmula de contratos programa.

Consecuentemente con todo lo anterior, el conse-
lleiro de Innovacién e Industria, en ejercicio de las
facultades que le confiere el articulo 34 de la
Ley 1/1983, de 22 de febrero, de normas reguladoras
de la Xunta y de su Presidencia, modificada parcial-
mente por la Ley 11/1988, del 20 de octubre,

DISPONE:

Articulo 1°.-Convocatoria y bases reguladoras.

1. Esta orden tiene por objeto aprobar las bases,
incluidas en los anexos indicados en este articulo, por
las que se regird la concesién de las subvenciones de



